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¡; PILRO 6, AYCART VINCENZINI 
+ NOTARIO TRÍGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR - |. o p9 

NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL POR 

RESERVA DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑIA 

GALAPAGOS, LACTEOS € 

CARNES “GALACARNES 

ee 

“GALACARNES S.A.”, representada por la señora 
x_ —_————_—_—_—————— >> 

e 

MAGALY MARIBEL GUERRERO - ALDAS, declara ser 

ecuatoriana, divorciada, ejecutiva, en su calidad_de GERENTE 
> 

GENERAL de la misma, según consta de la copia del GENERAL de la 
“ 

nombramiento que se adjunta a la prese escritura pública, 

con el carácter de habilitante. --4-=oerrnrrnnrrtonnnoomo=-- 

La comparcetente es mayor de edad, domiciliada en Puerto 

Ayora, Provincia. de Galápagos, de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a 

quien por“ haberme - presentado su respectivo documento de 

identificación de conocer doy fe, la misma que comparece a: 

celebrar esta escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL POR RESERYA DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO, sobre cuyo objeto y resultados-éstá bien 

—
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    «otorgada el 

¡nstruída. a la que procede de una manera libre y 

espontánea Y para sb oloreamuento me presenta la minuta que sSpontánea Y para sa ototen 1 ne presenta 1 ta q 

dice así ÓN aa A 

SEÑOR —-NOTARIO|: En el Registro de escrituras públicas 

a su Cargo, SÍTVT 

AUMEN TO DE CAPITAL. POR RESERVA DE 

Se autorizar una por la. cual conste un 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO de la 

Compañía  GALAPAGOS. LACTEOS « CARNES        
    

    

    írga al tenor de TAR 

  

“GALACARNES S.A”, que se 

siguientes cláusulas y declaractONes 1 oennnnoo=-- 

PRIMERA : COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública, la 

señora MAGALY MARIBEL GUERRERO ALDAS. su 

calidad de Gerente General de la Compañía GALAPAGOS, 

LACTEOS € CARNES “GALACARNES—S/A.”. tal como 

lo acredita con la copita de su nombramiento que se acompaña 
! 

como documento habilitante E Lo 
¿ 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- —Uno.- La compañía 
| . 

GALAPAGOS, LACTEOS £€ CARNES “GALACARNES 

1 

S.A,” es una Compañía Anónima legalmente constituida en la 

República del Ecuador y domiciliada en la ciudad de Puerto 

Ayora, Provincia de Galápagos, mediante Escritura Pública 

e EEE 

  

  

ra 

cuatro en la Notaria de la abogada Gladys Andrade Pachay, e 

inscrita en ell Regi istro de la Propiedad Cantonal de Santa Cruz, 

el tomo cuatro de Registros Mercantiles a folios doscientos 

  

HE = 

    mil        novecientos, noventa y cuatro, en 
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noventa y ocho al trescientos ocho, con un capital de CINCO 

liecistete de junio. de-+aHioreetentos noventa y
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¿. MILLONES DIE SUCRIES.- Dos.- Mediííte escritura pública 
i 
| 

+ 
1 

¡ 
ca 

; 

Le 
i 

Zo . . e a 
áutorizada por el abogado Piero Aycart Vincenzimi. Notario Titular 

$ 

Trigésimo del cantón Guayaquil. el uno de agosto del dos mil 

   no,” inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil de 

. . . , 

SN Puesto Ayora, Cantón Santa Cruz. Provincia de Galápagos, el 

diecisiete de agosto del dos mil uno, se proecdió a aprobar la       

  

Conversión de Sueres_ a Dólares. ffáecotoos 

TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes expuestos en la 

cláusula precedente la señora MARIBEL GUERRERO ALDAS, 

a nombre y en representación de GALAPAGOS,” LACTEOS 
- =Ñ 

A presament 

cel Capital Suscrito de la compañía a la 

    

    

    

     

| -£ CARNES “GALACARNES S.A.”, 

Uno.- $ 

E , suma de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

| USIDOO 
de cuarenta y cinco mil 004 

22 AXK 

l 

PE | 
a >» : ' . . . . . . o 

Aledo ' nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos_de 
7 í : 

] 

  

     
   DE AMERICA, mediante 

A == 

o dólar; con lo cual el capital social de la compañía ascendería a 
o, - NT 

DOS MIL DOLARES dividido en cincuenta mil. acciones 
Me 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, >    
que se suscriben y pagan en la forma que consta del Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía q 

  

cuyo texto será: “ARTICULO QUINTO.- El capital suscrito de la 

  

] AAA AEAáKáÁ 

| compañía es de 1208 MIL DOJ ARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS 

: DE AMERICA, dividido en cincuenta mil acciones de cuatro centavos 
ca i AAA ————= 

| de dólar cada una de ellas; las acciones son ordinarias y nominativas 

1 | de cuatro centavos de dólar cada una' de cllas. Los títulos serán



  

' 

) suscritos por el Presidente y Gerente General de la compañía, cada 
ERA —— 

acción liberada de cuatro centavos de dólar dá derecho a un voto en 

. 4 , . . . 
es las decisiones de la Junta General de Accionistas, las no liberadas lo 
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vo y ¡General Heclara bajo juramento que 

e | ana per aer Capital, conforme resolución de la Junta 8 8 accionistas.-- 

    

.después ¡de haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura 

- “pública, :a la compareciente, ésta la aprueba y la 

  
: darán en proporción a su valor pagado.- Se deja constancia que los > 

| _ accionistas suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana.------ << 

CLAUSULA CUARTA —: DECLARACION 

—JURAMENTADA.- La señor MARIBI]. GUERRERO ALDAS. 

a su nombre y en representación en su calidad de Gerente 
w 

       
Aumento de Capital acordado 

SG. CARNES 

, A  —— 
está correctamente integrado y pagado 
   

. Idebitando la cuenta Reserva de 

    

ro TIT Os, a AI AAA = AR AA 

Antepon a: y agregue señor Notario las demás cláusulas de 

  

ecesario para la validez y perfeccionamiento de esta    

  

4: Además tome nota que se deja mediante este instrumento 

AA expresa ente. autorizado el Abogado JOSE: OLMEDO € ASTELI 0 

“para qué: realice todos los trámites y gestiones necesarios para 

| 
el perfeccionamiento de este instrumento.- Firmado : Abogado JOSE 

OLMEDO CASTELLO.- Registe 
    

   

  

ñúmero: seis mil. veintiséts. ----- 

:nombramiento;v. acta de junta general 
  

non . 

de accionistas de 
  

ALAPAGOS, LACTEOSSKCARNES  “GALACARNES 

S.A asta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 
a 

“agregados, todos los cuales, en un mismo texio. quedan 

elevados a escritura pública? Yo, el Notario, doy fe que, 

   

!



  

ES 04, 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

mm. ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GALÁPAGOS, LACTEOS «: 

  

   

    

    

  

“TA CARNES “GALACARNES S.A.”, CELEBRADA EL 15 DE 
SEP" TIEMBRE DEL 2001. 

4 AS o 

En la ciudad de Puerto Ayora, Cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos, 

a los quince AE Ter mes de Septie do oa iendo las 
'"Agúinc£” horas treinta minutos, en el Local de la Junta Parroquial de 

Bellavista, se reúñe Ta Junta General Extraordinaria de Accionistas _de la 
Compañía GALÁPAGOS LACTEOS € CARNES “GA DAA 
S.A.”, con la concurre de los siguientes accionistas: Árias Mi 

Angel propietario dé/88) acciones; b pán Corina propietaria di E pi TAN 

acciones; Enith_González propietaria dE TT Jcciones; Guerrero EA. MULA 

      

  

    
   

    
   

propietario E 3. acciones, a Teresa propletaria dy abcit 

ee Da ropietario. 

. - As == lía ; 
propietaria (4 acolope Herrera José propietario qÉ 39» cciojies, He : la "Are 

Oscar propittário df 388 acciones, Kastdaleg. Mart Propietariz 63% MEA 
acciones; Kastdalen he aldo propietario de 39 yy ¡ones; ño cu. aid 

   

   cciones; Sevilla Jociones; Sey 
> David ciones; Sevilla alexandra propiela 

E ermí ¿El Gi E 

Ricardo Propietario ES 1 Se propietario E) has 
A A A FAMA y, 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un mil sugres cada una. 
y se encuentran pagadas en su totalidad y le dan derecho al accionista' a un? 
voto por cada acción. 

el 
ro de la Propiedad Mercantil de Puerto Ayora Cantón a Cr os 

Provincia de Galápagos el 17 de agosto del 2.001, actualmente todas las . 

acciones que representan la totali el capital social pagado de la 

compañía, son ordinarias y nomiñativas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América. TN A An | y a nd 
Se encuentra presente en calidad de invitada la señere Licenciada Aracelly ed a 

Durán, Contadora de la Compañía; y, el abogado José Olmedo Castelló, APR: 
Asesor Jurídico externo de la Juridico externo de la compaíta 

 



    

   

0069 UN 
deja constancia que luego de esperar el tiempo reglamentario, no 

y - ásisfleron a la Junta varios accionistas pese a ser A 

... Segunda convocatoria publicada en diario EL TELEGRAFO erf'su edición 

—. del día viernes 31 de agosto del año dos mil uno; así como también durante 
> i Ns díás 13.14 y 15 IS AEpUenaE Rare de 2004 se transmitió el texto de la 

NS a CA Preso la Juñita Genere el señor DAVID ROBALINO._en su calidad de 
residente de la compañía y actúa de Ses la misma la señora 

MARIBEL GUERRERO ALDAS, Gerenté General de 1 ompa añía. 

   

  

TF a 
_ E _ BA AA A Á E E E IA 

El Presidente de la Junta señor David Robalino pide que por secretaria se 
lea la razón asentada por la Gerente General en relación a lamo celebración 

de la Junta convocada para el ]8 de agosto “del 2. 001,5 señale la ToHna ; 

en que se realizó la convocatoria para esta a se lea el texto de la: 

  

convocatoria A al orden ía establecido en dic a poa sl 

convocatoria y se deje cefístancia que el Comisario fue convocado .*. 

individualmente. 

0 

a 0 El Secretario toma la palabra y procede a aún con lo ordenado por el: cl 

Presidente de la Junta en ese orden: 

La razón asentada por la Gerente General expresa lo siguigxte: 

    

- sábado 18 de agosto del 2.001 a las 15H0O0, no se pudo reunir el quorum 
q Tegal de instalación, dentro del tiempo señalado en la misma. Por tanto 

siento la respectiva razón, en Puerter Ayora , agosto 18 del.2.00La las 1615. 

LO  CERTIE . Firmado aribet"Gúirero Aldas Gerente General- 
Secretaria de la J unta. - — 

  

La forma que se realizo la convocatoria para la celebración de la presente +* 
0 Junta esta conforme a lo estipulado en la Ley de Compañías, en la edición 

O del diario el Telegrafo, el día 31 de Agosto del2/001, con quince días de 
anticipación a la fecha de esta Junta.    

    

Y en cumplimiento de lo ordenado por el Presidente de la Junta el 
Secretario procede a leer el texto de la convocatoria y el contenido del 
orden del día establecido, que es como sigue: e 

    

*" En la Junta General Extraordinaria de accionistas convocada para el día . 
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yd SEGUNDA CONVOCATORIA 

  

0 yO 

A 2 un FA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
S Acc SI NISTAS DE LA COMPAÑÍA GALAPAGOS, 
NS 109 POS £ CARNES "GALACARNES S.A." 

    
   

stas JS, 
ES "GALACARNES S.A." ala Junta General Extraordinaria que 

se celebrará cl día 15 de Septiembre del 2.001, a las 15100 (TRES DE LA 

TARDE), en el local donde funciona la Junta Parroquial de Bellavista, de 

esta ciudad de Puerto Ay Provincia de Galápagos, para tratar los if 
siguientes asuntos : 

   

1) Conocer y resolver sobre el Balance General Anual, las Cuentas a, 

Perdidas y Ganancias y el destino de utilidades del ejercicio económic 

del año 2.000 l 

2) Conocer y resolver sobre el imforme de Comisario y memoría anual / 

los representamles de la compañía por el ejercicio económico del añó 

0 2000 

3) Convalidación de lo resuclto en la Junta General de accionistas queg/ 

designo a los actuales administradores y la designación de NOS / 

   

administradores y comisarios O la ratificación de los actuales 

administradores, según el estatuto. CES 0 
4 

la 

  

no 7 4) Conocer sobre la conversión del capital social de sucres a dólares” * 
, " efectuada por el Gerente General de la coma de conformidad con lar 

Ley de Transformación Económica; y, resolver sobre el ano eS 
capital por revalorizáción de activos de la compañía, reforma 
estatuto. 

) 5) Conocer y tratar el asunto refacionado a la deuda de la compañía cow) 

0 INGALA y la obtención de un préstamo para su cancelación. 

Por tratarse de segunda convocatoria, la Junta se reunirá con 
los accionistas presentes, del conformidad con el estatuto y la Ley de 
Compañías 

Se convoca especial e individualmente al Comisario de la compañía 
/



     

  

IS MARIBEL GUERRERO ALDAS 
A GERENTE GENERAL DE GALAPAGOS, LACTEOS $ ARNt Ss 

: "GALACARNES S.A." 

  

Secretario procede a leer la carta de convocalork individual al 

Comisario de la compañía. 

HPresidente deja constancia que confornie a la Ley de Compañías, el 
orden del día no ha sido modificado en relación al establecido para la 
primera convocatoria. 

¿Cumplido lo ordenado el Presidente pide a la Secretaria que lea la lista de 
asistentes, y se constate el quórum, que para esta segunda convocatoria se 
constituye con los accionistas presentes, expresado así en la convocatoria 

la Ley de Compañías y el articulo décimo del estatuto de la 
soripañía. 

  

sr el 31 de agosto del presente año, de conformidad con el articulo 

El Secretario procede a IcerÍa lista de asistentes a esta Junta y comunica 
que se encuentran presentes los accionistas que representan 2.579 acciones 
ordinarias y nominativas de 0.04 centavos de USD, pagadas geSu totalidad. 

El Presidente expresa que según la Ley de compañías, el quorum legal y 
reglamentario para csta segunda convocatoria es con el numero de 
accionistas presentes por lo que declara instalada legalmente la Junta e 
indica que una vez Icído el texto de la convocatoria, constatado el quórum 
legal y aceptado por los accionistas los puntos a tratarse, solicita que se lea 
el primer punto del orden del día. 

Conocer y resolver sobre el Balance General Anual, fas Cuentas de 

Perdidas y Ganancias y el destino de utilidades del ejercicio económico 
del año 2.000 

El presidente da lectura a los balances presentados, da a conocer el valor 
que resulta como utilidad del ejercicio cconómico y mociona la Junta 
General que la utilidad , una vez segregado el 25% por Impuesto a la renta 
y el 15% para trabajadores, quedara la utilidad liquida; y de esta por ley se 
segregara la reserva legal que no será menor al 1095 y ese pequeño saldo se 
lo destine a una reserva facultativa para amortizár las perdidas anteriores e 
tr cancelando las deudas pendientes 
Pone a consideración de la Junta el punto a tratarse y la mociompresentada, 
para luego proceder a tomar de inmediato la votación. Ca 

        

   



  

y , or o “y . 

¿722 Yomada la votación, se obtuvo como resultado que el primer punto del 

AZ ., orden del día fue aprobado por unanimidad devotos, quedando aprobados 

   
   

así el Balance General Anual, las Cuentas 46 Perdidas y Ganancias , y la 

' formía de distribución de utilidades 00 08 

-Sevdeja constancia que por ley no vot “ón en este punto el Presidente de la 

mpañía ni la Gerente General. 

Luego el Presidente de la Junta dispone que por Secrefaría se dé Jectura al 
segundo punto del erden del día, el que dice así: 

Conocer y resólver sobre el informe de Comisario y memoria anual de 
los represepíantes de la compañía por el éjercicio económico del año 
2000 
La señora Gerente General procéde a dar lectura a su informe y el del 
Comisario que se encuentra pregente y los pone a consideración de la Junta 
para que se proceda a votar. 
Hechas las deliberaciones y tomada la votación, se obtuvo cómo resultado 
la votación a favor unánime de los accionistas; con lo que ondo punto 

0 del orden del día fue aprobado por unanimidad de votos 

    

Se deja constancia que por ley no votarén en este punto el Presidente de la 
compañía ni la Gerente General, 

0 El Presidente dispone que/por Secretaría se de lectura al TERCER PUNTO 

del orden del día que es: 

Convalidación de lo resuelto en la Junta General de accionistas que 
designo a los actuales administradores y la designación de nuevos 
administradores y comisarios o la ratificación de los actuales 
administradores, según el estatuto 

El Presidente toma la palabra y expresa para cumplir con la Ley esta junta 
convalide la designación de los actuales administradores realizada en la 

0 Junta de fecha 26 de agosto de 2000 y se proceda a tratar sobre la 
: reelección de los actuales administradores o la designación de nuevos 

administradores. Hechas la deliberaciones y tomada la votación, se obtuvo 
como resultado la votación a favor unánime ,con lo que el tercer punto del 
orden del día fue aprobado por unanimidad de votos. Por lo tanto queda 
convalidada la designación efectuada en la Junta de fecha 26 de agosto del 
2.000 y sé reelige a los actuales administradores por el periodo establecido 
en los Jestatutos, reelección que es aceptada por los administradores 
reelecios 

   



2 . o 07 0 EN 
: tb pa mn Ú 24 

-« gulos estatutos, reclección que es aceptada por los administradores 

    

social de sucres a dólares 

: ”. tectuada por la Gerente General de la compañía de conformidad con 
A A Ley de Transformación Económica y resolver sobre el aumento de 

capital por revalorización de activos de la compañía; reforma del 
estatuto; 

  

La señora Gerente General procede a dar a conocer el cumplimiento de la, 
Ley de Transformación y de la Resolución del Superintepdente deus 

Compañías publicada en Mayo del 2.000 que obligan aYrealizar la”: 
conversión del capital social de las compañías de sucres a dólares. En tal ' 

virtud y con el asesoramiento del Abogado José Olmedo, profesional que 
asesora esta empresa se procedió a otorgar la escritura de conversión de 
capital de la compañía la misma que de conformidad con la Resolución No. 
01-G-1J- 0007448 emitida por la Intendencia Jurídica de la 

Superintendencia de Compañías el 15 de agosto del 2.001 y aprobatoria de 

0 la Escritura Pública de Conversión de sucres a dólares del capital social 
0 accionario de la compañía GALÁPAGOS, LACTEOS 8 CARNES 

“GALACARNES S.A.” otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil el | de agosto del 2.001, inscrita en el Registro de la Propieda 
y Mercantil de Puerto Ayora Cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos Él 

o 17 de agosto del 2.001, actualmente todas las acciones que representay/ la 

totalidad del capital social pagado de la compañía, son ordinaMías y 
o nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América. 

    

En la segunda parte de este punto el Presidente explica que es necésario 
que la compañía cumpla con todos los preceptos legales y entre éstos está 
el aumento del capital al mínimo que es de OCHOCIENTOS DOLARES, 
por lo que invita a la junta a deliberar respecto del presente punto. Hecha 
las deliberaciones mociona que todos los accionistas pueden acceder a 
suscribir el presente aumento dé capital a prorrata de sus acciones y 

0 : manifiesta que habiéndose convertido el capital a doscientos dólares, el 
O aumento sería por MIL OCHOCIENTOS DOLARES, mediante la emisión 

de 45.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas de 0.04 centavos de 
dólar; con lo cual el capital social de la compañía ascendería a 2000 dólares 

dividido en 50.000 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 
dólar cada una; para lo cual es necesario tambiéX que se reforme el Estatuto 
soctal de la compañía en su artículo Quinto. /£l presidente toma la palabfa 
y manifiesta que siendo el estado de la causgá es procedente que en perfegto 

uso del derecho de atribución que cada uno de ellos tiene, suscriba la 

  

   

 



    

    

   

    

Bn, cancelado integramente con Ja cuenta 18 
refleja urrsatdo “en el balance superior al . a 

cuadro de integración de las nuevas acciones que le A da Tectar: 

correspomí erán a cada accionista. 
Hechas la deliberaciones y tomada la votación 

"la votación a favor unánime, con lo que el 

A fue aprobado por unanimidad de votos. 

      
   

   
se obtuvo como resultado 

tarto punto del orden del día 

  

   

El Presidente dispone que por Secretaría se de lectura al QUINTO PUNTO 

del orden del día que es 7 

Conocer y tratar el asuntó relacionado a la deuda de la compañía gón 
el INGALA y la obtención de un préstamo para su cancelación. 
El Presidente expresa que este punto del orden del día se han d otras 
vías de solución a las originalmente propuestas, pues se ha negociado con 

el INGALA un convenio de pago y con un buen manejo financiero de | 

dineros de la compañía y con sebregiros bancario se va a solucionaf” la 

deuda en el lapso de tres mesgsí tal como consta en el convenio de pago. 
De esta forma no se va 4 solicitar dinero a los accionistas y la deuda 

0 ¡. acumulada por administeáciones anteriores será cancelada por el bien de la 

0 empresa. 
Ante esta explicación cl señor Grítllermo Sevilla mociona que se conceda 
un voto de confianza a los aciuáles administradores por la labor desplegada 

: a favor de la empresa sus accionistas. Lo que es aprobado por 

e unanimidad. 
o Sometidos a votación los diferentes puntos del orden del día y habiéndose 

too: aprobado por mayoría las mociones presentadas y todos los puntos tratados, 
e el Presidente de la compañía, manifiesta que debería autorizarse a la 

: señora Gerente General o al Presidente de la compañía, pues ambos son 
representantes legales de la compañía para que continúen con los trámites 
relacionados con el aumento de capital y realice las gestiones ante las 
entidades de control, a fin de obtener la aprobación del aumento de capital; 

y, ante las instituciones financieras gestionar los préstamos y sobregiros 
que sean necesarios a fin de solucionar los problemas que la compañía 

0 enfrenta con el INGALA, lo que sometido a votación es aprobádo por 

0 unanimidad de votos, quedando autorizada la Gerente Genera” para que 
suscriba la escritura pública de aumento de capital respectivo, 

  

   

   

  

   

    

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para, la 

redacción de la presente acta y una vez reinstalada la Junta, se da lecturá a. 
la misma, siendo ésta aprobada en todas sus partes por unanimidad de todos ' 
los accionistas presentes, que representan el 51,18 % del capital sogial ' 
pagado de la compañía. Para constancia de todo lo cual. siendo las 17445 

   



  

- (cinco y cuarenta y cinco de 4í tarde), firman en unidad de acto los 

selonistas asistentes a la Juría, el Presidente de la Junta y cl Secretario 

   

  

    

    
Cota mec lec. ¿A 

Espín Corina 

Gini elle WVilr sein: uu 
mono o 

QAOTTRETTAT 

Enth González. 

-É A A cn 

Ka sidalen María 

££ Ze .- elas adoro? a 

Marmó ÓN ge   
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 GALAPAGOS, LACTEOS 8. CARNES "GALACARNES S.A."' 

DETALLE DE ACCIONES SUSCRITAS POR LOS SOCIOS 
Y APLICACIÓN DE PORCENTAJE EN EL AUMENTO DEL CAPITAL 

    

  

2 DDOZUAS 

RRION ANTONIO Y 
ÍARRION FREIRE JOSE 

* CARRÍON FREIRE JOSE A. 
CARRION GONZALEZ, RUBE 

GARRION LUIS Y 
CARRION MERCEDES, Y 

- CARRION VICTOR Y 
CASTILLO MAX «/ 
CEDEÑO AQUILES W/ 
CELI MARTHA Y / 
CENTRO AGRÍCOL 
CORTEZ SILVIA 
DE LA CRUZ WALJER Y 
SPIN CORINA 

MENO AMAY Y 
EL GOMEZ A Y 

  

   

ENITH GONZALEZ 
"PETRONIO GRANDAY! > y 

— MARIBEL GUERRERO 
JIMEÑA HERRERA, Y 
JOSÉ HERRERA Y” 

LSON HERRERA 
agar SIBAR HERRERA 

GAR HERRERA Y 
MARIA KASTDALEN Y 
TORVALDO KASTDALEN 
ELISEO MARIÑO / 

* TERESA MIRANDA 

  

   

CEA MURILLO 

  

PETER SCHIE SS 
SUSANA. SCHIESS Y 

. MAQXANDRA SEVILLA 
AZÚCENA SEVILLA / 
GUILLERMO SEVILLA y 
RIGARDO SEVILLA 

SOLIS RO: 
TERAN FAUSTÓ - 
"TERAN MARIO Z 
TOLEDO VICTOR Sa 
VALLE KINMAÑN' 

. VALLE POLIMIp Y 
EDGAR O / 

WILLIAN SEVILI 

TOTAL 

PORCENTAJE 

IMICIAS, 

1.16% 

0.78 

776 

0,58 

038 

154 

1,94 

0.78 

1.94 

0,38 

NR 

0,38 

0.78 

1.94 

1,04 

0.78 

3.88 

0.78 

0,38 

0.78 

0.38 

1.94 

1,54 

0.78 

0,78 

1,94 

0.78 

0,78 

7.76 

1,94 

0.78 

0,78 

0.38 

3.83 

0,78 

0.78 

0.38 

16.28 

0.78 

0.78 

0,78 

9,3 

0,38 

1.04 

0.78 

3.88 

1,94 

194 

0.78 

0,38 

1.16 

0.78 

0,38 

1.94 

0.36 

100 

ACCIONES 

SUSCRITAS 

58 

39 

388 

t9 

19 

77 

97 

39 

97 

19 

19 

19 

39 

97 

87 

39 

194 

39 

19 

39 

19 

97 

77 

39 

39 

97. 
39 

39 

388 

87 

39 

19 
194 
39 
39 
19 

814 
39 
39 
39 

465 
19 
97 
39 

194 
97 
97 
39 
19 
58 
39 
19 
97 
18 

5000 

60 13 

SUSCRIPCIÓN DE TOTAL ACCIONES 

ACCIONES EN 

AUMENTO 
522 580 
351 390 

3402 3880 
171 190 
171 190 

693 770 
873 970 
351 390 
873 970 
471 190 

171 190 
174 190 
351 390 
873 970 

873 970 
351 390 

1746 1940 
351 390 
171 190 
351 390 
171 190 
873 970 
693 770 
361 390 
351 390 
873 970 
351 390 
351 390 

3492 3880 
873 970 
351 390 
351 390 
171 190 

1746 1940 
351 390 
351 390 
171 190 

7326 8140 
351 390 
351 390 
351 390 

4185 4650 
17 190 
873 970 
351 390 

1746 1940 
873 970 
873 970 
351 390 
171 190 
522 580 
351 390 
471 190 
873 970 
162 180 

| 45000 50000 

A
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*tormidad con el estatuto y la Ley de Compañías: 

    
  

j 
1 

      INVOCATORIA 

   
    

A JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA GALAPAGOSS 

LACTEOS 8: CARNES “GALACARNES S 

De conformidad con la Ley de Compañías y el Estatuto Social, se convoca a los se ACcio- 
nistas de la compañía GALAPAGOS, LACTEOS 4 CARNES “GALACARNES 3.47, 
General Extraordinaria que se celebrará el día 1 
DE LA TARDE), en el local donde funciona la Junta Parroquial ta ciudad de 
Puerto Ayora, Provincia de Galápagos, para tratar los siguientes asuntos: ; 

1) Conocer y resolver sobre el Balance General Anual, las Cuentas Jé Pérdidas y Ganancias y 
el destino de utilidades del ejercicio económico del año 2000. 

2) Conocer y resolver sobre el informe de Comisario y memoria l de los representantes de 
la compañía por el.ejercicio económico del año 2000.” - i j * 3) Convalidación de lo resuelto en ta Junta General de Ser y que designo a los actuales 
administradores y la designación de nuevos administradefes y comisarios o la ratificación de 
los actuales administradores, según el estatuto, , ¡ 

4) Conocer sobre la conversión del capital social de sucres a dólares efectuada por el Gerente 
General de la compañía 46 conformidad con la Ley de Transtormatión Económica; y, resolver 
sobre el aumento de eápital por revalorización de activos de la compañía, reforma del estatu- 

to , 
. - ! 

5) Conocer y tratar el asunto relacionado a la deuda de la-Compañía'con el INGALA y la obten- 
ción de un préstamo para su cancelación. 1 : 

Ly 

4 

    
«Por tratarse de segunda convocatoria, la Junta se reunirá os a s presentes, de con» 

Se convoca espaeiat TI IdU amante        

       

  

NTE GENERAL DE GALAPAGOS, LACTEOS E CARNES 
, : “GALACARNES S.A.” 

  

NOTA: El balance, las tnemorias, informes y estado de las cuentas y 
encuentran a disposición de los accionistas en el local de la Planta Pas
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GALACARNES S.A. 
Galápagos Lácteos £ Carnes 

“La Noruega” 

    

  

Santa Cruz, 26 de agosto de 2000 

  

Señora : 

Maribel Guerrero 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la Presente, c4mpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañia GALAPAGOS, LACTEOS Y CARNES “GALACARNES S.A.”., 
celebrada el día de hoy, ha resuelto designarlo a Usted, para el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por el lapso de un año, a partir del 26 de agosto de 2000 hasta el 26 de agosto de 2001. 

    

   
“Conforme al Estatuto Social de la Compañía, usted tendrá la representación le Judicial y 

rajudictal de la Compañía, en forma conjunta y/o individual con el PRESIDENTE 

GALAPAGOS, LACTEOS Y CARNES “GALACARNES S.A.” se constituyó mediante escritura 
* pública celebrada ante la Notaría única del cantón Naranjito, Ab. Gladys Andrade Pachay, el día 17 de 
junio de 1994, quedando inscrita en el tomo 4 de los Registros Mercantiles, folios 298/al 303 del 
Registro de la Propiedad Cantonal de Santa Cruz, Puerto Ayora, el 17 de agosto de 1994,    

Atentamente, 

  

P orvaldo Kastdalen 

COMISARIO “GALACARNES S.A.” 
SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE AC CIONISTAS 

er 

Y" Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido designado, 

Atentamente, 

Mar o | " 
GERENTE GENERAL : 

Santa Cruz, Agosto 26 de 2000 

  

" Pto, Ayora Sta, Cruz Telefax 05 326-712 
Galápagos - Ecuador
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Dr. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI ] 
NOTARIO TRIGESIMO -3- 
GUAYAQUIL - ECUADOR 00 iS 

conmigo, .el Notario, en un solo acto.- ] 

por la compañía GALAPAGOS, LACTEOS € CARNES 

“GALACARNES S.A.”, 

A 

MAGALY MARIBEL GUERRERO ALDAS 

GERENTE GENERAL 

C.C. 20-0002673-8 

R.U.C. Lo (00 26133 001 

  

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE SEGUNDO 
TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 
4 LOS DOCE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO. 

  

Ab, Pipro Aycart Vincenzini 
OTARIO  TRIGESIMO 

2ANTON  QUAYAQUIL 

  

   
RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al marasi. PEE 
de la matriz de la escritura pública de AUMENTÓ ', Es 
CAPITAL POR RES ERVA DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO” DE' 
LA COMPAÑIA  —GALAPAGOS LACTEOS. Y CARNES  "GALACARNES 
S.A.”. celebrada ante mi. el veinticinco de Septiembre 
del dos mil uno. he tomado nota de su aprobación 
mediante RESOLUCION No. 02-4-1J-0000009, del Intendente 
Jurídico de la Intendencia de tompañías de Guayaquil. 
suscrita el ocho de Enero del dos ; Guayaquil, 
once de Enero de ¡ 1 
       

no A -:Aincenalal o ) 
MOT “,GESIMO 

Ci GUAYAQUIL



   
500 

De SANTA CRUZ 

  

REGISTRO E 
DE LA go» 13 

PROPIEDAD 

RAZON: Que la Escritura de Aumento de Capital por Reserva de Capital y Reforma del 
Estatuto de la Compañía Galápagos Lácteos 6: Carnes “GALACARNES S.A”, celebrada 
ante el Abogado Piero Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
de fecha 25 de septiembre del año dos mil uno, aprobada mediante Resolución No. 02-G-IJ- 
0000009, dictada por el Intendente Jurídico DE LA Intendencia de Compañías Guayaquil 
señor Ottón Morán Ramírez, queda inscrita en el Tomo Séptimo a Folios 418 al 431 del 
Registro Mercantil.- Puerto Ayora, 18 de febrero de 2002. 

    

  

REGISTREDORA DE LA PRORIE 

. CANTON SANTA'CRUZ    
como tal que el día de hoy siete de 

dos mil dos, tomo nota al margen de 

de Constitución de la Compañía GALAPAGOS 

ARNES " GALACARNES S.A." celebrada el die - 

cisiete de Junio de mil novecientos noventa y cuatro - 

ante la Abogada Gladys Andrade Pachay, ex-Notaria nica del 

Cantón Naranjito , la presente escritura de Aumento de 

capital por Reserva de Capital y Reforma del Estatuto 

de la Compañía Galapagos Lacteos ¿Carnes "GALACARNES S.A." 

Naranjito, a siete de Marzo de año dog mil dos e- 

cados 
Unica del Canfa Mecanfito 

 


